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confiere el artteulo 3.~ de 1. Orden del Ministerio de Defen
sa númeto"St/Ul82. de 18 de marzo, tiispongo que se cumpla en
8US propios' términos 1& expresada stmtencia.

Lo que digo a VV. EE. . .
Di08 guarde a VV. EH. muchos aftOl.
Madrid. 3 de diciembre de lQ84.-P. D., el Director general

de Personal. Federico Michavlla Pallués.
. . .

Excmos. Sres. Subs-acretario y General Director ~ Mutilados.

1673 CORRECCION de eÍTata.! de la Orden de • de tullo
de 1984 por lo que .. dispone- el cumplimiento de
la ..ntencla de la Audiencia Naclonol de 15 de
abrU &1 1983, en .1 recurlO número aa.181, "inte,·
pue.to por..compatlta. EspafLola de Ingenf.Brl.a, So
ciedad Anónin1(Ja>, eontra-_ re,olució,.. del Tribunal
E'conómico·Adminidrativo Centml de 15 do julio
de 1981, en relación con el Impuesto Generol IObre
.1 Tráfico de la. Empresas.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, pu
blicada en el .BoleUn OficIal del Estado.·· número 227, de

1672 CORRECC/ON de e...at.. de la Orden de • de tullo
G8' lfNU por IG qu. .. dtlpone el eumpUmlento de
la _nUncio del Tribunal Supremo d4J , dB marzo
de 1985. en recuno de d.peladón número 38.438/1981,
""te'Puesto por .Telefonlo 'Y Electrónica, Sociedad
Andmn1(Ja>. contra .entenckl de Jo Audtenclo re
rrUenal de Madrid de 28 de junio de 1981 .obre el.
Impuesto General tobre el Tráfico de !al Empresaa.

Padecida elTOr en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el .Boletín Ofidal del Estado- número 227. de fecha
21 de septiembre de 1984, a continuación se formula la opor
tuna rectificación:

En 1& página 27514, primera columna, en el enunciado de
la Orden, a oontLn,liación de .Telefonía y Electrónica., Socie
dad Anónima.. debe figurar: -lontra sentencia de la Audien
cia Territorial de Madrid de 26 de lunto de 1981, IObre el
Impuesto General sobre e~ Tráfico de las Empresas•.

1671 ORDEN 111102l48/1984. de 3.de dteiembre. por la
que .. diopone el cumpll".w,nlo de la .entenela de
la A~ncia Nacional. atetada con fecha 22 de oc
tubre de 1984. cm e' recUI".tO contenctoso-adminfstra
tivo interpuesto por dotIG Mercede, Bsoyide Men'",",
de.z. 'Viuda de don Julio BodrigU8Z Rui&.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audien
cia Nacional. entre partes. de una.. como demandante. doña
Mercedes Beovide Menéndez. viuda de don Julio Rodriguez
Ruiz, quien postula por si misma, y. de otra. como demandada.
la Administración Públ1ca, representada y ·defendida por el
Abogado del Estado. contra resolución del Ministerio de De
f6nEoa de 15 de octubre de 1982, se ha dictado sentencia con·
techa 22 de octubre de 1984, cuya parte dispositiva es como
sigue: • '.

.Fallamos: Que rechazando - los motivos de inadmisibilidad
propuestos, debemos desestima¡- y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo lnterpuesto por doila Mercedes Beovide
Menéndez. viuda de don Jul10 Rodrlguez Ruiz, contra- la reso
lución del Ministerio de Def~sa de 16 de qctubre de 1982,
por la -que se nló como fecha a partir de la cual deben ser
reconocidos los efectos del ingreso en el Cuerpo de Mutilados
del causante de 1& demandante la de 8 de noviembre de 1978;
sin imposición de costas.

As!. por esta nuestra sentencia, testimonio de la _cual será
remitido en su momento a la oficina- de origen a los efectos
legales, junto con el expediente en su caso. lo pronunciamos.
mandamos y firmamos.•

_ En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
2fT de diciembre de 1956, y en UBO de 1.aII facultades que me
confiere el articulo 3.· de la Orden de del Ministerio de De
fensa número 54/1982, de 16 ds marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos la expresada sentencia... -

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE'- muchos adoso
Madrid. 3 de diciembre de 1984.-P. D.~ el- Director general

de Personal, Federico MichavUa PalIaré!.

EX'cmos. Sres. Subsecretario y Gene!"!,l D1t;ector de Ml1til."dos....

CORRECCION de erratal de la Orden de 12 de
julio de 1984 por lo que .e con.ceden o la. Empre
sas que se citan lo. beneficiOB fiscales de la Ley
lS./l.... de 2 de dlc¡"mbre..

Padecido error' en la inserción de la citada Orden, púbU-'
cada en el ..Boletín Oficial del Estado. número 227, de fecha
21 de septiembre de 1984, a oonttnuaciÓD 88 formula la opor"
tuna rectificaciÓD:

. En la pé.g1na 21517. primeta columna. segundo párrafo de
la Orden, cuarta y quinta l1neu, donde dice: c... Real De
creta 2715/1963, de 29 de septiembre, ..... debe decir: ".;. Real
Decreto 2715/1983. de 28 de septiembre, ...•.
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CORRECCION de erralao de la Orden de 4 de fu.
tia de 1984 PO' la que .. concede a la Empresa
..Central LechertJ Murctano. Sociedad Anónm.a..
lo. beneflcloo flocalu quo e.tablece la Ley lal
1963, de 2 de diciembre, sobre tndustrtG.B de intent.
preferente. .

Padecido error en 1& inserción de la citada. Orden,. pubU
cada en el .BoletEn- Oficial del Estado.. número 227. de fecha
21 de septiembre de 1984. a continuación se formula la opor·
tuna rectificación:

En la página 27515, primera columna, primer párrafo de
la Orden. sexta Unea. donde dice; -19M, de de septiembre,
a la Empresa ..Central Lechera Mur-., debe decir: -1964, de 8
de septiembre. a la. Empresa .central Lechera Mur-•.

1674

.-

fecha 21 de septiembre de 1984-, .. continuación se formulan
la8 oportunas rectlficacionesl.

En la página 27513. primera oolumna, en el enunciado de
la Orden, a contlnuación de .Ingenierla, S. A._. debe fi
guran -oontra resolución del Tribunal Económioo-Adminiatn,..·
Uvo Central de 11 de 1ulio de 1981, en relación con el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas•.

En dichás página y oolUJDD&, en el fallo, cuarta Unéa,
dopde dice: ."CompatUa Espadola de Ingeniena. S. A:'. trenta
la deman-., debe decir: c"Compafl1a Espailola de Ingeniena,
~ciedad Anónima". frente a la deman·.. .

1676 RESOLUCION de U de octubre de 1984. de la D¡..
rección General del Tesoro y Polttica Financie""
Bobr. Información. .stacilBticd. que ~b.n focmtG,
los Agente. de Cambio )1 Bo_1so y Corredors. Cole·
glado_ de Comercio. .

La Ordén minteterial de .. de juUo de 1984 sobre informatlión
86tadÚltloa Que deben facllltar loa A28ntea de Cambio y Bols&
y Corredores Colegiados de Comercio autoriza a la Dtreooi6n
Gen6l"&l del Tesoro y Po11tlc& Flnanciera & establecer loe mode-

. 101 estadísticos en que debe tacWtaree dicha infonnac16D. Al
h&oer U60 de esta autorlZ8C16n. oonsider4 ClODveniente este cen
tro- directiVo que se asegure la.uniformldad en el suministro de
los datos estádísticos en forma conjunta. y sistematizada de
acuerdo coh eil ámbito territorial en que los diferentes .Apntes
Mediadores ejercen· su función. Para ello resulta aoonsejaDle lA
intervención de lae Juntas Sindi08:les de 108d1SUntos Coleg1oa
oomo órganos de centralización previa de la inform&C1ón pro
pOrcionada por sus Colegiados, aln perjuicio de qUe dicha in
formación esté siempre a la disposición de la Dirección General
del Tesoro y PolfticaFinanCiera.

En 6U virtud, se ha dispuesto:

Pr1.mero.-Los Agentes de Cambio y Bolsa y los Corredores
Colegi8dos de Comercio remitirán a Iae Juntas Sindicales de
SUB respectivos COleg168 la información relativa a lu operacio
nes en que cada uno hubiera intervenido. de acuerdo _con el
modelo que se ad1unta como anexó a esta Resolución, con ante
rioridad &1 vencimiento de 108 plazo¡ establecidos en el número
segundo de ile. Orden Dtii::t.isterial de .. de julio de 1984.

5egundo.--Las Juntaa Sindicales de los Colegios de Agentea
de Cambio y Bolaa y de ·108 Colegios Oficiales de Corredores de
Comercto remitiré.n a 1& Direoci6n General del Tesoro y PollUca
Fine.nciera, dentro del~ mencionado- en el número anterior
el modelo estadfstico adjunto a esta Resolución que agruñAñi
la información facilitada por loe Agentes mediadores miem'blOl
del respectlovo Colegio. . .•

Ter<:erc>.-LM Jun"'" Slndloei•• de los Colegioe de Agen~
de CambIo .., Bolea ., dé loe Colegios Of¡<;\a\ee de CoITOdoreo de
Comercio arobivarAn 1& lnf'orm6C1ón recibide. de .ua Colegiadoe
conforme el número primero, Que· podré. aerles requerida en
cualquier momento por la Direoc1ÓD Generaa. del Tesoro 7 Pol1·
tiva Financiera .. loe 80101 efectos estadfsttcos previstos • "
Orden del Ministerio de Econom1a 7 Hacienda de 4 de lullo
de 1964.· .

Mad»id, le·de octubre de 19M.-El Director general, Ra1mu~
do Ortega Fernández.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA~E
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.'
ANEXO

MODEWDEINFORMACION ESTADISTICA DE LOS 'AGENTES DE CAMBIO Y-BOLSA y DE LOS CORREDORES
DE COMERCIO COLEGIADOS

Año .

Semestre ; • •

Clasificación ,de operaciones NUmero
de operaciones

Importe total
en millones de peaeUtll

.

Claslticac10n de operac1OJJ,ea poi" plazo!

< 1 &t1o, de 1 • a 11608, > 3 aflOfl

L Contratos de préstamo J crédito ... •.. ... '"
2. Avales J oon_lfas ••.•,••.•.•...• _..•.
3. LeINs de 0&lIl1>10,.••••••• _ ~••;••••••• o"

f. Otros oontratos mercanwes ." •.•••••..•••••.
a. 5ul>astas y ..enluptlbllCN .,. ••. .•••.. ~. .•.
l. Cert1f1caciODeB oo. oo' ... oo. - oo' •••• o•• oo. oo. oo.

1. Tjtuloo renta fila pllblloa ••••,•••..••••.•••••.
8. Tltuloo renta tila llrt_ .,. .. , ... ...
•. . Títulos renta -.rial:ile oo. o.. 00' ,'.. oo. o.. • ••

Total ..•... "', .•..•.•., ..•....•.......

Cambios

Mercado de Divisas
Cambio; oficiale, del dio 23 de enero ~ 1985

BANCO DE ESPAAA 1679 RESOLUCION de 6 de <Uclembre de 1Il84, .de /ti
D~rección General ds P....no. y COItaI. por lo .que
'e hace pública la Orden' cicordada en ., Conaeto
ele Mínt8iroa el cUa B de 'ebrero ". 1SI84 por lo que
8B ClUtorizó Q. ..YbarrolG. D~Uo ". Aceit. Com
bustible, S. A.o, /ti inalalaclón'de ...... tubeTla de
seil pulgada. en la Qaler14 de '.rvieto del muelle
cCaflonero Dato.. para aba.s1ec'mienio" .umtntl
iro a. buques. en la .zona de Hrvicio del puerto de
Ceuta. .

Por C>rden aoordada por el Consejo de Ministros de fecha
8 de febrero de 1984, a propuesta del Ministerio de Obras PÚ-,
bJicaa y Urbanismo y de conformidad con la Ley de Puertos de
18 de enero de 1828 y oon el Decntto de 30 de septiembre de UM4,
le ha autorlzado a .Ybarro1a, Depósito de Aoette Combustible,
SociedadAn6nlJna>, la lnataieclÓll de una tuberja de seis pul
gadas en 1& galena de It9rY1clo del muelle .cadonero Dato·,
para abastecimiento y suministro a buques, en la zona de
88l"Vicio del. puerto de Ceuta, cuyas caracterfsticas son las lIi·
CUientes:

Plazo concedido: Veinte adoso
Destino= 'Instalación de una tubería de seis pulgadas en la

galena de eerv1cio. del muelle ~onero Dato., para abaste
ctmii'Ilto y IUrnlniStro • buques:

Lo que ee hace ptrblloo para generaloonocimiento.
Madrld. S de diciembre de. 1984.-El Director general, Luis

Fernando palao Taboada.

175.702
132,882
18,OlM

196,681
172,259
86,898

278.631..,....
8,Oll7

49,01&
18.sao
Ill,621
18.138
26,437

788,080
101,833
.,177

Vendedor

116,26< .
132.350
18,0<8·

. 196,180
171.828
83.33<

276.941
",220
8,985

",392
lll,3fl

..15.483
11,080
28,371

786.112'
101.3T8

88,00<

comprador
lJivisalll convertibles

1 d61ar USA C- .
1 dólar can.adtenae .
1 franco fran.oéB ~ ..
1 libra esterlina .
1 libra lrJ.andesa •.. : ; .
1 franco suizo ' .

100 franooo belgas , ..
1 marco ,alemáD. ~ _;, .

100 Uras !tallauas .
.1 florln holandés .
1 oorona sueca .
1 corona danesa ; .
1 ooro.na nora..a ..
1 maroo fInlal1dés : .

100 chelines austr1aoos ..: ~ .
1.00 escudos portugueses ~ ..
100 y~ taponeses .

1677

1678 . RESOWCION de a de <Uclembre ¿" 1Il84,' de' lo
Dt1'soctón General de Puerto. 'Y CwtCII, por Jo que
.. hoce pUb/1ca, lo Orde.. acordado en e/ C"""'¡O
d., JllnlBtro. de JI> cM octubr. ". JII84 por la "....
.. AUtorizo ti .P.troUtwa DUCGT. 8. A._. les cronl
trucct6n de ...... trulalaclór> pora _e""",lenta
y ~tro cM combU8ttble. Uquido. 'n Jo .lOna
de '8nlicW ül puerto ". CeutGt .

. Por Orden acord&da _ el Consejo de MInI.troe de t_
10 ge octubl9 de 'l984. a propuesta del MinJaterto de Obr88 P\\
bltoee J Urt>an1smo J de oonformldod oon 1& Ley de Puertoe de
18 de enaro de Ul28 J oon el Decreto ele 10 de eeptlembre da a«,
.. I>a autorizado a _lifara Ducar, S. A.o, 1& oon_6Il
de una lDst&laci6n pan. almeoenamtento ., IUmin18tro de com
bu&tiblea l1quidoe a barooII en .La IOD& de eervic10 del puerto
de Ceuta~cuyas carac~ticaaIOn 1.. 8iguJ.ente8': .

Plazo concedido: Velntlclncó afto•.
Destino: Construcción de una instalación para almacenamien

to J lUm1D1Stro de combustibles l1quldoo a baroos.

Lo que .. I>aoo p1\l>l1co para _aral oonoc1Diient<>.
Nadrld, S de diciembre de 1~ ..~..EI Director .eneraI, Luis

Fernando Pa180 Taboada.-

1680MINISTERIO
PUBLICAS Y

DE OBRAS
URBANISMO

RESOLUClON de 6 d. <Uclembr. de 1984, de la
Dirección General de Puerto. Y Costas, po' la que
s. hace púbUca lo QUIorlz,acjón otorgada a .Com--
palita Arrendata.ria del MonopoUo dB PetróleO." So
CIedad Anó..lmoo (CAMPSA), p"'" tnstalacló.. de

-redes .Uctnca. de flWTZG '1 aJumbrado Y brazo.
a.rt~ paro duccJrga. cM buque..·tonque•• como
tlml"liactón tU la. obrat.GUtori~ por Orden de
lO de febrero de 1984, .n Jo ZOM de ,ervicio del
puerto y TIa d. Vigo.

El Uustrísimo señor Director senera! de Puertos y Costas,
en uao de las lac:ultades delegadas por Orden ,de 8 de tunio
de 1m (.Boletín Oficial del Estado-del 23). ha otorgado, con
fecha a de diclembre de 1984. una autorización a la cCompatUa
Arrendataria del ..Monopolio de Petróleos, S. A.. (CAMPSA) .
cuyas caracterfstLcas IOn 1-.. 8iguientes:

Plazo concedido: Terminañ el· mism.o día que la concesión
otorgada'por Orden de 10 de febrero ~ 1964.

Zona de servicio del puet10 '1 na de Vip.
Provillci&: Pontevedra.
Destino: Instalación de redes .1éctrlcas de fuerza y alum

brado y brazos articUlados para descarga de buques-tanques,
oomo ampliación de las obras autorlzadaa por Orden de 10 de
febrero·de 1964.

Lo que se hace público :para seneral conocimiento.
Madrid, I de diciembre de' 1984.-El Director general, Luis

Fernando Palao Taboada.


